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MEMORANDO PORTOVIAL2O20.A"'U.MEMO09

PARrt: lng. Janeth Mariela Vélez Moreira GERENTE GENERAL(S)
DE: Abg. wilmer Amando Alarcón ASESOR JURIDICO
FECHA: 14 de enero del 2020
ASUIÍTO: ENTRDGA DE LA R.ESOLUCIóN PORTOVIAL2O2O.GER.R.ESOOI

De mi consideración:

Estimado Gerente, ¡emito a usted el documento que contiene la RESOLUCIóN
PORTOVIAI-2O2O-GER-RESOO1. emitida el 14 de enero de 2020, la misma
qUC CONtiENC IA DESIGNACIÓN DEL ABOGADO RICARDO GARCIA

CASQUETE, en calidad de Jefe de Matriculación, para que desempeñe el cargo

de Administrador del Contrato de Socio EstÉtégico N'PORTOVIAL2OI8 PV

CoNT-CPSE0o1, para el rPRocEso DE coNcuRso PÚBLIco PARA LA
SELECCTó DEL SOCIO O ALIADO ESRATÉGICO PARA LA
CONSTRUCCIóN, IMPLEMEI{TACIóN Y OPERACIóT DEL CEI{TRO DE
REVIS¡óN TÉTNICA VE¡¡ICULAR" para su suscripción v trámite
correspondiefite.

Particular que comunico para flnes periinentes.

w-:¡.\-./..
Armando Alarcón Zevallos.

JURiDICO DE PORTOVIAI EP.
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RE§OLUCIóIí FORTOVIA!2Oi¡(}GDR-RES(X'1

LA E PREAA PÚBLTCA üI'f,¡CTPAT DE TRANSPORTE IERREATRE, TRÁXSITO
Y SDOURIDAI' VIAL DEL CAr"ór DOR¡OVIDJO 'POR¡OVIA! EP"

COIAIDDR/I¡ÍIX):

Q{¡é, El literal L) m¡meral 7, del Art. Z6 de la Constitución de la República del
Ecuador, establece que las resoluciones de los poderes públicos deberán ser
Doüvadas, los actos adBinist¡ativos, resoluciones o fallos que no se encuentren
debidamente motivados se considerarán nulos.

Qt¡6, el articulo 226 de la Consütución de la Repúbüca del Ecuador, determi¡a que
"I-as institucíones del Estádo, sus organismos, dependencias, las servidoraC o
sereidores públicos y las perscrnas que actúen en virtud de u¡ra potestad estatál
ejercerán solal¡ent€ las competencias y facultades que les sear¡ atribuidas e¡ 1a
Consütución y la Ley. Tendrán el deber de coordi¡¡ar acciones para et cumpLimiento
de sus lines y hácer efectivo cl goce y ejercicio de los derechás reconociáos en la
Constitución".

quc, el articulo 227 de la NorEa Suprema; indica, "Lá administración pública
consütuye un servicio a Ia colectividad que se rige por los principios de la eficacia,
ehciencia, calidad, jeratqui,s, desconcentración, descenhalizqción, coordi¡ación,
participaciór¡, pla4ificación, transpalencia y evaluación".

Que, el articulo 264 nu¡¡eral 6 de t4 Consütución de lá República del Ecuador,
dispone que es compete¡cia exclusiva de los Gobiernos AutónoEos
Descentralizádos Municipá]es, planificár, ¡egular y cont¡olar el trá¡sito, t¡ansporte
ter¡estre y seguridad viáI dent¡o de su jurisdicción.

Qr¡o, el articulo 315 de la Constitución de Ia República del Ecuador, establece que
el Estado conslituirá empresas púbücas para la gestión de s€ctores est¡ategicos; la
prestación de servicios públicos, ál aprovechamiento sustentable de recursos
naturales o de bienes públicos y el desárrollo de ot¡as actividades económicas,
ernpresas que estará¡ bajo la regulación y el control de los organismos pertinentes,
de acuerdo a la Ley; funcionaran como sociedades de derecho púbLico, con
personálidad juridica, autonomia franciera, econóEica, administrativa y de
gestión, con altos parámet¡os de calidád y criterios eq¡presá¡iiales, económicas,
sociales y ambientales;

Quc, el articulo 316 de la Constitución de l,a República del Ecuador, determina que
el Estado podrá delegar la participación de los sectores estratégicos y servicios
públicos a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria; y de forma
excepcional, delega¡ a la iniciativa privada v a lia economia popula¡ y solidaría, el
ejercicio de sus acüvidades, en los casos que establezca La ley.

Qre, el numersl 4 del articulo 55 del Código Orgánico de Organizrción Territorial,
Autonomia y Descer¡t¡alización; tipifica, que es competer¡cia exclusiva de los
Gobiernos Autónomos Descent¡alizados Municipales, planihca¡, regular y cont¡olar

li e¡ tránsito. transpone lerresrre v seguridad viá] drntro de su jurisdicción.
(lx
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gt¡G, el articulo 277 del Código Orgánico de Ia Organiz€ción Territorial, Autonomiay Deacentralización COOTAD, establece coBo u¡ra de las Eodalidades de gestión
que_pueden.adopta¡ los gobiemos_regionáI, provincial, met¡opolitar¡o o mu;icipal,la de crcación de empresaa públicás siempre que esta fo;ma de orgaoiz€;ión
convenga más a sus intettses y a los de Ia ciüdadanía; garántice una mayor
eliciencia y mejore los niveles de cátidad en Ia prestación áe ios servicios públicos
de su competencia o en el dessrrollo de otras acúvidades de emp¡endimiento.

Qqo, el primer inciso del articulo 30.4 de Ia l¿y Orgánicá de T.arispofe Terrest¡e,
Tránsito y seguridad vial, estabtrece que ros coúiernós Autonomos D'escentrariz¿dos
Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias enmateria de transporte terrestre, t¡ánsito y s€guridad vial, en sus respectivas
circunscritrrciones territoriáles, tendrán las atribu;iones de coirrormidád a hley y alas o¡de¡a¡¡zas que expidan pam planificar, regulary cont¡olar el t¡á¡sito y eltransporte, dentro de su jurisdicción, observaldo Ia; disposiciones de ca¿cternacional em€-nadas d€sde lá Agencia Nacional de Regúhción y Cont¡ol del'lra¡_sporte Terrestre, Trá¡¡sito y Seguridad Vial; y, debeÉn informar sobre las
regul,aciones ¡ocáles que en Eateria de contml del tránsito y lá seguridad vial se
vayan a aplicár.

Q¡¡o, el articul-o 35.de la l-ey Orgánicá de Emp.esas públicas, s€ñala que: "Las
e..mpresas públicas tienen capacidad asociativa para el cuDplildento de sús ñnes y
objetivos emp¡esariales y en consÉcuencia para la celebracibn de los contratos que
se ¡equiera¡, o para cuyo efecto podrá¡ constituir cualquier tipo de asociación,alianzás est¡atégicas, sociedades de economía mixta con seciores públicos oprivados en el ámbito nacionál o internacional o del sector de La economíá popular ysolidaria..."

Q!¡e,.el artÍculo 36_de la Ly Orgáoica de Empresas públicas, determina que: " para
amplia¡ sus actividades, acceder a tecnologias avanzadas y alca¡zar hJ metas deploducüvidad y eñciencia en todos los ámbitos de 

"u" ."ü,,idad.", las empresaspúblicas gozárán de capacidad asociátjva, entendida ésta coio Ia facultad
empresarial para asociarge conro consorcios, alianza§ estrategicas, conformarempresas de economia múta en asocio con er¡¡presas priva-<las o púbticas,
¡¡acior¡sles o ext¡anjeras, consütuir subsidiarias, adquirir ácciones -y/oparticipaciofles en empresas nacionales y extranjeras y á general opta¡ 

-por

cualquiera otra figura asociaüva que se considáre p"'.tirre"i" co¡forme a lo
dis!.uesto en los.Art. 315 y 316 de 1a Constitución de Ia República. I_as empresaspúblicas ecuatoriarias podán esocia¡se con empresas estatales de otios parses, concompañias en las que otms Estados sean directa o indirectamente accionistas
¡¡¡ayoritarios. En todos estos casos se requerhá que el Estado 

""ratnaiaro 
o 

"r.r"instituciones háyan suscrito converios aá acuerdo o 
"o"p.á"ior¡ Á"-orandos ocartas de inteúción o entendimiento."

Q!¡c,_ el _Concejo Municipal del Gobiemo Autóno6o Descentralizado Murircipal delcanton Portoviejo, Eediante Ordenanzá Municipal constituyó la EmDresa tslibtica
Municipal de Tfansporte Terr€stre, Trá¡sito y Seguridad Vá del Ca¡;n portoviejo

^?:M:PI1OW], -misma que se encue¡ltrr pubticada en el Regisho Oficial No.927 de-l 5 de abril del 2013, cuya ordenarza susütuüva fue san;ionada el 13 dcdrcrembre de 2Ot6; PORIOVIAL Ep y tiene por objeto "...ot1ani"at, adrninistu:ar,
regular y co¡rtrolá¡ tas acüvidades de gestion, i¡ecucion y opericiOn ái bs servicioe
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relacio¡rados con La movilidad, trá¡sito, t¡ansporte terrestre y seguridad vial en l,ajurisdicción del ca¡mn poitoviejo, propendiendo al mejoramiento y aopliación delos servicios púbticos y de sus sisteoas, uuscs¡ao aporiar soluciones convenientes,
desde el punto de vista sociáI, técnico, ambiental, ecánómico y ñnanciero...,

QEG, el numeral 20 rlel articr¡lo 153 de la Ordenanzá que regulá el DesáÍoltro
Insütucional Municipal del Canton portoüejo, establece que es la tunció¡ de la
Emprcsa Pública Municipal de Transporte Térresr¡e, fransito y S€guridad Vial delcantón Portoviejo, la de: ".._prest¡r los servicíos , ", ""ago a., ot o*co.plementarios, conexos o afi¡res que pudieren ser consideradoi de interespúblico, directañente o a tr.avés de asociaciónes con personas naturales ojurídicas,
nacionales o extranjeras, contratos de gestión co--prrtid", alianzas estratégicas,
convenios de cooperacién interinstituciona.l con enúdades públicas o privaáas y
ot¡as fomras de asociación permiüdas por La Ley. . ."

quG, el numeral 8 del articuio 16l de la Orderrlanza que regul,a el Desa.¡toll,o
lnstitucional Municipal del Cantón portoviejo, establece enie otris atribuciones detDircctorio de Ia Empresa pública Municipal de Transpofe Terrestre, Transito y
Seguridad Vial del canton portoviejo, Ia de: "Reghm;ntar, en el marco de lai
o¡de¡raDzas respecüvas, la p¡estación y utilizacióñ de bs servicios v actividádes
económicas vinculadas a su objeto empresariál..."

q[., mediante Resolución No. OO6-CNC-2012 de fecha 26 de abril del 2012, el
Consejo Nacional de Competencias, ,esolvió t¡a¡sferi¡, l,a competencia para
planificar, regular y controlar el há¡sto, tranqrorte terrestre y seguridad vül a
favor de los Gobiemos Autónomos Descent¡alüádos Municipaleá y Metropotitanos
del pais, asignando ¿l GAD Mu¡icipal del Carrton portoviejo á el modelo de Gestión
B, y teniendo como rectoria local emitir potiticas, tineamiántos y di¡rct¡ices locales,para el adecuado ejercicio de sus fiacultades y atribucionei, la cual mediante
Resolución No. OO3-CNC-2014 de 22 de septiembre de 2014, fue ratificada.

Qr¡e, mediant€ Resolución No. OOS-CNC-2017 de fecha 30 de agosto de 2Ol7 el
Consejo N€cional de Competencias, resolvió revisa¡ los mod-elos de gestión
determinados en el a¡ticulo 1 de la Resolución No._ OOO3,CNC_2OlS, de fech;26 de
marzo de 2Ol5 y publicada en et Suplenento del Registro Olicial No._ 47S, de 08 de
abril de 2015, y Resolución OOO2-CNC-2016, publicada en el Tercer Suplemento el
Regist¡o Oñciál No. 718, de fecha 23 de marzo de 2016, asignando al Gobiemo
Autonomo Desce¡tralizdo Municipat de portoviejo ál Modelo d; Gestió¡t A., quien
tendú a su cargo la planifrcación, rcgulación y control del tránsito, transporte
terrest¡e y seguridad vial, en los términos establecidos en la Resolución Uo,,bO6_
CNC-2012, de fecha 26 de abril 2012 y publicada en el Suplemento del Regist¡o
Oficial No.- 712, de fecha 29 de mayo de 2ó12.

Qqc, el Concejo Municipal et 14 de febrero de 2olg Sancionó la Ofde¡Enza
reformatoria al Titulo II de la OrdenaDza que regula el desarrollo institucional
municipal del cantón portoviejo e inco4)ora la seóción innumerada denominada
"Revisión técnica vehicurar en el cantón portoviejo y el procedi¡niento de alira.za
estratégicas para el cumplimiento de los lmes de PORTOVIÁL Ep.
g¡o, PORTOVIAL Ep de acuerdo con I¡a normativa vigente denüo del marco iurídico

^ ecuatoriano, celebró el @ffRAT() DE SoCIO ESrR Af,flCó llo.-(L
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?ORTOVIAt2OIt-p(,-CotfT-CpSD(x)t el t9 de septiembre de 2018, dentm delCONCURSO pUBUCo No. Cp_poRTOVrALo t_ZO iA, pa*- 

"i-"pxoCESO DE r,AsELEccrON DEL socro o ArtADo Bsrnereclcó Éene ir 'óoNs,nrucclOlv,
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO OB PCViSIO¡ TOCÑrcEVEHICULAR DEL cANToN PoRIovIE^Io..

Q¡e, en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA del referido instmmento, hace referencia a LaAdninist¡ación del Cont¡ato, deteftxinando "" "" ",,_"ái rá. il' I a z las tareas,facultades y responsabilidades que 
". 

,"igro 
"o-o t"i, p*. 

"o-",rirpUrni.rrto.
Q¡e, dentro del Contrato Civil de prestación de Servicios prof.esionales No.FORTOVIAL2OIaDTIT_COtr¡f-CPaP-OOI, 

"" "" "tau"rü 
--feñCOt<¡ 

aenommaaaoBlETo, en el último inciso de su nu¡neral 3.1 "";bL;;;; ;l contratista secomp¡omete a presta¡ sus se¡vicios profesionales como AdminÉtrador del Cont¡ato..(....) .pRocEt§o DE co¡rcuR§o púat rco Iánt Á sit ec-¿¡ó; DEL socb oAr.rADo Esr!.ATÉGrco PARA rA.coysnucctói, uiüae¡triúói IopERAcróN DEL co¡lrÍRo DE, Rawsrói rú;i;; i;dcrilÁV
que, dentro del coNTRATo MoDIFICATOzuO to.-poRrovur20l9_Lr_cfool,AL CONTRATO CML DE PRESTACIÓN OB SEN'VTCIOS PROFESIONAIESporTovrAl2o l SDJU_coNT-cpsp-oo r, pARA lA ADMrñrsrneóroñ 1...¡ "enocesoDE coNcuRso púBl,rco PARA rA sELEccróñ óol- 

- 
siióro o ALTADoESTRATÉcrco pARA t,¿ coNsrRUCcróN, TMpLEMEñrnc]éN"v"óponecrolv oo¡_CENTRo DE REVISIÓN TÉCNtcA VEHICUT¿n", en 

"".."ia""uTo TERCERAdenomi¡ada objeto Modiñcatorira, se emplá et plazo pu." .r 
"i""io.;-

Q¡e, en virtud de haber luralizado el Contrato Civil de presteción de SersiciosProfesior¡ales No. PORIOVIAL2O ISDJU-CONT-¿PSP OOi 
-, '., 

CONTRATOMODIFICATORIO No.-PORTOVIAL2OI9-DI_CMOO l; 
"" "t ro ¿á.-ir,"r que existela necesidad emp¡esarial de dar cumplimi""t" 

" 
fu" ""tif"f""iiL 

-¿",..-irr.¿"" 
.r,el coNTRATo DE socro ESTRATEGiCo ¡¡o._ porroñri_zoiá ñ"_óo¡rr cpsEool,debiéndose 

-delegar o designar a un nuevo profesional que nagl las veces deAdminist¡ador de Contrato.

Que, con fecha viemes 03 de enero de 2020, el Directorio de La Empresa l,ubuca
Yl!].;p"t de Transporte Terrestr€, Tránsito y Seguridad V¡af ¿J Áton portoviejo
"PORTOVIAL Ep,, autorjza Ias vacaciones á"1 J.n- f"g. d""t"J" Barrea plúa,
designa¡do a la lng. Vétrez Moreira Janeü trlariela [ra q; ;;-g"-" Ias funcionesdel Gerente ceneral.

En uso de los deberes, facurtades y atribuciones conferidas en ra consutución de IaRepública der Ecuador, er código orgánico de organización Territoriar Autonomia y
Descent¡alizáción, r,ey orgánica de Empresas eúbtcas y ordenanza de creación deesta empresa, y deo¡ás leyes vigentes.

REA¡'ELVO:

ARTfCULO 1.- DEAIGTAR al Abogado RICARDo ATBERTo cARCla caaQuulE,portador de la códula de identidad No._ 1311500993, en calidad de Jefe de

^lfatriculacióñ. 
para que desempeñe el cargo de Administ¡ador der contrato de socio

OJ
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Estrategico No.- POmOVIAL20I S PV-CONT-CPSEOO 1, para et -PROCEAO D!
corrcrrRao púBLrco pARA r.l sELEccrór osi soc¡o o Ar,r rx,
ESTRiITÉjcrco PARA LA CorarauccróIf, re¡,¡rcruc¡ó¡c y oDERAcIór
DEL cEnrRo DE Rgt¡rs¡ór tÉcr¡ce r¡¡lucu¡.r,n..

Asi Eismo, esta¡'á sujeto al cumplildento de las de¡rás disposiciones que emita l,a
Gerencia General de la emp¡esa.

A.RTICITLO 2.- DIAFOIER a Lá Dirección de Asesoriá Jurídica Ia er¡t¡ega al
Administ¡ador de Cont¡ato, de toda La información existente respecto at proceso
prec,ont actual y contractual generada, para conocimiento, anáüsis y aplicaóión, de
conformidad a los pliegos, oferta técoica y económica presentadá por el Atiado
Dstratégico, Cont¡ato de Delegación y leyes que regulan la materia.

A¡i.TÍCUDo 3,- ffOffFICAR La presente Resotución al Abogado RICáR¡,(,
ALBDnIO eARCtA CAaQITETE en caüdad de Administrador del Contrato de
Socio Estratégico No. PORTOVIAL2018 PV-CONT-CPSEOO 1, a todas las
Dirccciones de PORIOVIAL Ep, y a quiénes s€ creyere necesa¡io hacerlo.

ARffqr¡¡ 4.- PITBLICA§ el contenido de Ia p¡esente resolución er! los medios
electrónicos previstos en nuest¡a institución, para el conocímiento ciudadarto y
t¡ansparencia, para lo cual se notifica¡á al Á¡ea de Comunicación.

DISFOBTC¡ór FIITAL

I-a presente resolución entrará en vigencia a partt de su expedición.

Dado y ñrrnado en la ciudad de portoviejo a los 14 dias del mes de enero de dos mil
veinte.

P

Ing. Jancth Marietia Vélcz Morcira
GDREIÍTD GEIÍER.AI PORTOVIAL EP (S) tu3
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